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ESCRITURA DE: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ABBATEK CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: MARIA DEL SOCORRO ARIAS HERDOIZA EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL 

CUANTIA: US$ 10.000,00 
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ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P- 

Di: 3, COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día viernes veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, ante mí, 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, 

comparece la señora MARÍA DEL SOCORRO ARIAS HERDOÍZA, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la COMPAÑÍA ABBATEK CIA. LTDA., según se 

desprende del nombramiento que se adjunta en calidad de habilitante.- La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse; a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público; quien comparece por 

los derechos que representa. Advertida que fue la compareciente por mí, la Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura así como examinada en forma aislada y 

separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,
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temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑORA 

NOTARIA: En su registro de escrituras públicas sírvase insertar una de aumento de 

capital suscrito y pagado y reforma de estatuto al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública la señora María del Socorro Arias Herdoíza, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía ABBATEK CÍA. LTDA., según se desprende 

del nombramiento que se adjunta en calidad de habilitante. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, mayor de edad, de estado 

civil casada, hábil para contratar y quien libre y voluntariamente suscribe la presente 

escritura por los derechos que representa.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía ABBATEK CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública autorizada el 

veintitrés de junio de dos mil quince por el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del cantón Quito, instrumento inscrito el veinticuatro de junio de dos mil 

quince en el Registro Mercantil del mismo cantón. b) La Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el día diez y siete de octubre de dos 

mil dieciséis (en adelante la Junta), resolvió por unanimidad aumentar el capital 

suscrito y pagado de la compañía, y reformar su estatuto social, conforme se 

desprende del Acta de la Junta que se agrega en calidad de habilitante. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE ESTATUTO. - En virtud 

de los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la señora María del Socorro 

Arias Herdoíza, en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

ABBATEK CÍA. LTDA., procede a dar cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, diez y siete de octubre de dos mil dieciséis en 

los siguientes términos: Tres punto Uno.- Se aumenta el capital suscrito y pagado de la 

compañía, mediante compensación de créditos, por la suma de diez mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 10.000,00).- Tres punto Dos.- Como 

consecuencia del aumento de capital, se reforma el artículo quinto del Estatuto Social 

de la Compañía, de acuerdo con el siguiente texto: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL. - El capital social de la Compañía es de diez mil cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US $10.400,00), dividido en diez mil cuatrocientos 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles y con valor nominal de un dólar de 
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tod ital . Capital Actuar | Aumento de capital | aos (uso) 
Socio (USD) por Compensación luego de aumento 

de Créditos (USD) 

María del Socorro 200 10.000,00 10.200,00 
Arias Herdoíza 

Ximena Alexandra 200 - 200 

Álvarez Yépez 

TOTAL 400 10.000,00 10.400,00             

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES.- La compareciente tiene a 

bien declarar lo siguiente: a) Que se encuentra pagado la totalidad del aumento de 

capital objeto del presente instrumento, a través de compensación de créditos 

registrados a favor de la socia María Arias Herdoíza; b) Que se ha dado aviso por la 

prensa a los socios de la compañía, para que hagan uso de su derecho de preferencia, 

en proporción a su participación social actual, conforme la publicación efectuada el día 

diez y nueve de octubre de dos mil dieciséis en el diario La Hora, sin que los socios 

ausentes hayan hecho uso de su derecho preferente dentro de los treinta días 

posteriores a la publicación del aviso, conforme los expuesto en el referido aviso y en 

el artículo tres del Reglamento sobre el ejercicio del derecho de preferencia en las 

compañías de responsabilidad limitada, en las compañías anónimas y en las de 

economía mixta; c) Que se compromete y obliga a efectuar todos los ajustes en libros 

sociales, emisión de los certificados de participación y demás procesos necesarios para 

hacer efectivo el contenido del presente instrumento; d) Que conforme a lo 

acordado en la Junta General y Extraordinaria de Socios, celebrada el día diecisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, está plenamente autorizada para suscribir todo 

documento relacionado con este aumento de capital y reforma del estatuto social, así 

como la elaboración del nuevo cuadro de integración de capital, mismo que consta en 

la cláusula tercera de este instrumento.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan a la presente escritura pública los siguientes documentos habilitantes: a) El 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía celebrada el
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diecisiete de octubre de dos mil dieciséis; b) Nombramiento de la señora María del 

Socorro Arias Herdoíza como Gerente General de la compañía; c) Publicación 

efectuada el día viernes siete de octubre de dos mil dieciséis en el diario La Hora, 

mediante la cual se efectuó la convocatoria a la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía ABBATEK CIA. LTDA.; d) Publicación del día diecinueve de octubre de 

dos mil dieciséis en virtud de la cual se puso en conocimiento de los socios, lo resuelto 

por la Junta General para el ejercicio del derecho de preferencia. — SEXTA: CUANTÍA.- 

La cuantía del presente instrumento es de diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América.- SÉPTIMA: PROCURACIÓN.- El abogado Eduardo Germán Pazmiño Garcés 

queda debidamente autorizado para realizar todo cuanto fuere necesario para inscribir 

este acto societario en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Hasta aquí la minuta 

que, junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado Eduardo Germán 

Pazmiño Garcés, con matrícula número diez y siete guión dos mil tres guión trescientos 

dieciséis (N2 17-2003-316) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la ley notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe.- 

Ho 
1 

María del oa Arias Herdoíza 

CC: SS Adv 214 

4 LA NOTARIA 

    CO Delgada Loa: 
NOTARIA SEGUNDA DÚL CANTAR GUITO



o cr aca 
Juez Ln quo comio — ed cstaclo eenezonado en cl 

pcia La, 56 Taide, 
fir e Lar previntondales lo e 
oilipación qua seno de seno 
(o esco quateio) y correa 

           de 
Cossees, RON IFÍQUESC + 
%) VELASTECUI ENDARA 
bienio PUSO, ue: 

   

  

Los 
Mao VALENCIA aRtR 
SECOCTARIA DE LA UNIDAD 
JUDICIAL CMILCON SEN E 
ELOMRIOMETPO9OLITARO. 
DE QUITO PPOVIACIA DE 

  

Bos Mena y ot 
155 

  

PERUERICA DELEGADO, 
EN CL, 

ME TALA TA Eon 
eosmtmmeno 
ESTrOrt 

anar et 
PIRPTICAA 

EXTRACTO 
SIacon 
TEUSLLS 

  

    
  

JUONGIPL AS 

  

eres asi CasieLa 

HETROPOLITARIO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICRINCRA 

  

úrdenado cm proweencia antes 
08 y atenta nd u.anoano cae 
do pe La cetora o Jane 
Vo Ver yo ceci 
Con lo er depa el ves 
SeruncosiZosian 85d 
nos neta Contra e 
Brocas cies3o ladies 

inter TAURO CASO 
HIRIAS ALEXANDRA, aáravdo. 

  

pargar 
rOIaDS tn a pro 

en polla demsnda que antecado 

  

un E 
esceulación que ve exi 

    

    

  

  toga: 

    

ini al toa Eno. 
Conseguentemento el dora 
cano. DANMIN_ ARMANDO 

MIUSSES SANARGO mn e dón 
na legnl 9 ene quo, pg 

el vriar ade 
oscar 

  

  

de o propor         
cnctlupsslneada encia 
“amoal debrendo nara el efecs 
menores La que comunico a untcu por 

3 la ndicma da ciiocinnea, . nes depztes consuzungar mira cm ol A 383 o Ba LA 20 tra premmsencole do ta out 
E 9 pación a a     tene col er 

a y secón 00 as 
costo la scaner 

hist para recibir 
oUlicicon=s. ERIPO. 

RAYO MEJÍA SECRETARIO 
LE DO CL Eo 

     

        

nsioroL meo Dequro 
Molano 
recta 

  

    abonado ar 
Cuentos con lo 07, Hero 
Cello, cncstatagnSecietano 
eogegiada por at Cons de 

  

ata ato 
EN EOS Eta En EL 

ETSII EZTPSSCLEAGO 
a 0. PELEAN 

Or 4NIS FEPRMIDO — CHACIONJUDICIALA,LEMOS 
CODAZURISALAZAR JUE ALLEN ACE í 

  

   

UIADAN JUDICIAL CIVIL DA DIEGO FRANCISCO 
Con sena en el risa La prS ALAPCON, 
HETROPOLITANO DE QUITO, — PROCURADOR JUDICIAL 
PROMNICIA DE PICNIC — DEL BASCO MEMES CA 
Cuita,qurwes ISilazcplembrr — DEMANDADO — SALA: 

crió FOSCIRO — LEOMARDO 
on prosa les ssetos mos FETMAN COROMAQOLE ES 
aniacede» En EIA CUCIA, SALAZAR 
oie por emi £e d  COROMADO ALEXANDRA 
dado eumplamenta a ln e CLZAGETH y LEMOS ALLAN 

oral en paridencia la 12 PAFACL MNCIO: Mo 17220 
2014-2248 — FUNDAMENTO 
LEGAL Art 013 419 y ma 
pertinentes 191 Codigo “de 
Procedimiento Civil ea) 

hgo Civ! OLJETO: PAGO 
DE CAPITAL ADEUDADO 
CUANTA. 
OCHOTIEI 

dle rl del 2018, de contar» 

ARMANDO Aclue el Di 
xa Bravo Mejía en cidad 

do Srcrelano gncarsado de 
esto Jnbcalara.» Hojiaguzaa 

Ciimso F) DRA Ester 
Caria Lores Sator JULZA 
      

emtorolimino De QUO, 
  

rs 

BO CONVOCATORIA li AT CONVOCATORIA la 
AJUNTA GENERAL 

AJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DESOCIOS DELA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FLA COMPAÑÍA INGENIERÍA Y 

EQUIPOS ASOCIADOS CIá. LTDA. 

“INTEQA CIA 2TDA. 

De conformidad ol Artículo 112 de la Ley 
de Compañías y Artículo Dácime prinero 
de dos Estatutos Sociales de li Empress, 
se convoca a los socios de la Compañía 
THNGENIERIA Y EQUIPOS ASOCIADOS 
CIA. LIDA. JA CIA LTD: 
Hinta Gensal Estrrosdnina de Socios. 

  

     

  

compañía, Pone Noboa ciento vere y acia 
y Gonzálet Suárez, de la csugad de Quiío, 

para áracar las «guientes puntos del anden 
del dar 

    

Lo Refaura y Codificación delo 
esbtotas sociales 

Quito, 05 de eciubie ds 2018 

  

berto Banda Hida'ga 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Maria Paulina Pendo 

RESPONSARIE     
Gerente General 

COMPAÑÍA ARBATEK CIA,LTDA. 

De conformidad con ls disposiciones 
eslablécidas ca la Le: de Compañías y el 
Estatuto Social, se ennvaca a los sortos de 
ADBATEK CIA.LTRA,, a la Junta Gencrel 
Extraordmaria de Sucios de le compañía, 
la misma que se eclobvará ol día 17 de 
EI ES 
de la empresa ubiera. en da avenida 9 de 
Qciubre No, 29-06 y avanida Eloy Alfaro de 
la cindad de Quito, Edificio 9 de Octubre, 

Posa 7, oficina 247, von el objeto de tratar y 
resolver coma puntas uc) orden del e 
sipuemes: 

    

la les 

  

L Evaluación da la suusción de do 
Compa 
Aumenta «e f 

  

    tal Suserto y 
Pagedo de h Compañia, 
Reforma de,     culo Quunjo del 

  

Omnto, 07 de ocu ele 2016.     María del Secorre Aulas Herrofza 
CARLOS E   

   

   

Une orgía real pueca escola tanto 
cuento em Íiltro pornegráfro. 

Leozanr A Loy PURLEY. 
Tescltor irzién 

  

PPOYIRCIA DE PICHINCHA 
Quíto, lun 19 de enero del 
OS, Las 15) 

  

con ds persona 
ALCSONP-OR, de 23 de none 
berto del 202 Apo 

    

IMopana3135 escopeiones ee 
vd Lom legal de Lin 
les demindaons SALAZAR 

CANO LEONARDO 
rgrnin Corona ra 
Elvin 
ESrOMADO “ALELanonn 
ELIZADETH y LERIOS ALLAN 
FAFACL.a menso loco 
tren la durcción 
0 el Úlpela e da comanda. 
Environ atento oficia 21 char 

apirdad del 
hn 0 o se 

vnserinla peslublción o ense 
Gre el bar mise uvas 
Csclomlzs rones e 
et cenicadí 

        

   

ro, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
uno, muércoles 21 do aos 
lo del 2005, me ¿nina 

zenleratosocler 
Droano-0n Emir: 
con el Art 36 del COGEP yn 
mes a dertarción uns 
mg 
Actora, ye dengue que se ile 
rorlagrensa gta porta doma 
mada Lunes All 

1 

    

    

     En command en tera fer 
cstinias en ua predica de 
amplia rrrestacion ent lugar 

o ema da    

   
vn sontruida y qu aborda 
tentar 11 SALTOS PINTO 

LAS, SEGASTIA, 

  

CEE coc sEepEmamo 
Here fem y sello 
PAGIOTDIO!» 

ETTUZUCA DI IGUANA 
RITOACIO 

UNINAD AUDIGIAL CivIL 
Con ces EN El Dsraio 

PALITANO Dr QUITO, 

  

PROA DE PEOR 
CITACIÓN JUDICIOL 
PALCAR SOLAS CHRISTIAN 

ÍCrOR TOSCANO, 
GARZOM plam JOSE 

  

TRAMITE, VERDAL SUMARIO 
VALES DE CONSUMO, 
TARUETA DL CRÉDITO. JU 
so lema cepas Clave 

  

     

Ecalonis Alworado López 

DA _JUkS JOSE 
edo Pinedo 
lol BAJCO PICMIMICHA CA 

56 nte an da. 
Alegado comparece y ls 
uo la sige crmonda 

   

   
MOTIDRES Y APELLIDOS DEl 
DEMAnOsDO 
Raspono 3 los de PUCAS 
SALAS CMRITISA MAMUCL 

paco 

  

me ¡nono Ae la Loan E    A 

  

selon roradcdos Ce esntorme- 
da com la Low ela Fociaración. 

  

¡2NTÍA. 
Ho cuan de mu reclamacion. 
la Timan (150 55.009 

e Ab 
cu 

El lento Que se dara a la 
persante demanda es 
on 

JZGADO PAAERO DE LO. 
CIVIL DC PIGHIICHA Qui, 

tes 23 deyulio 1312016, las 

  

    

Jaro del 2014, y legrimento 
xa el 24 de Jona 

and 2014. En vea de ta esco 
de saricas que gmerede, em 
do pee! da demanda jano 
soriada es clara, preci y 
reune las Uemas seguis 

  

antecs per tocada a 
pens CURSA FE 
PAUCAR SALAS,P Cileza nl 
Armantado "etor Chresitan 

Paucar Salas, ea e 
lo    rutenveta 

chos norrina de cilaones 
Do centonmitad a o pensa 
en de 902 qe! Codigo de 
Procerimenta Col 
Ca uno e Ain 

los 
    

  

mentaciun dy 
NOTIFIQUESE.»" +9 ben 

  

cnesso el aserto que anios 
cedo lo la arurnado 

ei provignncio de focha 8 de 
4 2016 y en ven 

Mal po sordo per el 
actor CÍTESE ol dorado 
PAUCAR SOLAS CHRISTIAN 
MARIEL o emmrarmdad 

    

lr. 

cz 
does Sea der 

cacao ae 

  

det ER joa) ] 01 Gon 

       
poto sus mt acimes 

CAPUENAS 

: CR CO 
ENTACA AA A 

  

Pa 

- CEE 

  

AGTOPA Mois Talwr Cha a 
Crrspa, Percurrs Como, 
ARITA 0 44 SOLO 

es ad AS ere 
SOM e "OE TH FLOTAR 

  

PSROPOLTANO Ct deceo 
QUIEN. Pe mtucIa ee cimiento 2 (49 uy 

PiciIcita PD USO DONESTICA 
CITA JUDICIAL, Secerrama met noma 
A brtpcnos rntsunros — SUBSECRETARIA 
A cOMocIMÓN OR UA DEMARCACIÓN 

ot 

  

EouniaÉ Srhon VICTOR — MOROGRÁMICA 
MOSENIMMCAERRELOCOMEO — ESMERALDAS —cERTAR 
acroner: LS” ARTOmO on Ar 

iD DIGNA 0 SA y 
a) da Quito muaa 

   del case 
Umm raeo 

le agar soe ena 
tamite 
Virtud ee 
tratado crm 

    

IEIENPALTAUO DE QUITO Recpamain 
DOVER DE EH, Térmica ue Con de 
Quito vinos 12 de lebera — Alención al Cuad 
AL 2015, 195 1GNIN VISTOS. Quit dla Sabánciataa de 

ú 

  

00 
euerriz Demico. Con 

  

al a emanda erre 
Da nba quer y 
Frame lr epnós erguida le 

  

Iman 

  

    
a Fee case lada 

toraserera 

  

respectivas zumos 
meciamte acuer Aut 

ZQ0B-Af: espacio el 130 
Huviemmbre del 20012 29 e 

Mediogratica 
         VICIOS ROSENNA CHEPNEZ 
ELRATO pura on a le 
run dies condal. 

   
la Demor 
sde Esprorale 
te acaorgo Manetosol Ho 
00 Pi 

09 

    

Savia Chato Geospo, tus 
Melgedarn Chullsgana Taca, 
verónica Espera Eisner 
Camion Lea 
Sermas, Gaangnas Ramos    

Vatal    Velazquez 
volásaves Rut Clemente 
Vadis bisEñimeta ar 

Pr. za 1lida Fesraneia Te 
e 

para ne tamsclaLi peine Derio, Bare 10 Vara 

  

      

 



  

  

la Lame 
SADA 0 o +, Jaranon 

  

ENTGP LAT7 DILO 
"HILO, — APOTERADO a 
LEORCIAL (PTOCUTADOT  ADOMIRCIOS CONSLALO 
SUD.CIATD € SEGUADS — PATPICIA  10MBENAs 

E IS 
NAPNADD COMSUCLO — PIVES, MPTIUCLA, 
ATUCIA  LOMPEYDA 
JAR REMACEANTANTE 
LEGAL UT LA ASOCIAN 
COMSUCLO — PAIRICIA 

AETYOA JARHIN Y 
POS gus AROPIOZ Y 
PERSOMALES DIRECHOS 
Y RAUL EMIQUE RIVERA 

50 perras 
    

  

    

ave 
Sr Quo. ROTIEIQUE 

Pano Hao. 
IZ Lo qua cosmo y le 

clio a ustod pora 198 des 
ONCIUELA JUICIO do: (gres conga one > Por 
Y2307-2014-0700 CUANTIS FSC SON POSPIINTESAGt 
14 000,00 — DOLARES —Auogcmnasmua macs caronzs.provmndana=h 
TRAMITE CIECUTIVO — dal de Caenca, Pesvia cala acu desenalarta ras 
APOLIZA OE SEGUROS) — ció as les elsmandados, 0 Ja gdlcial de mn Abogada 
DOMETIO JUDICIAL DEL adam dades como pon la Ley Le 
ACTOP, Carla ida, 4552 5 y ceribas en us comune el Pu 
ITTARECCILIASINOASÍA rorcdasIdeaciasn — Om poClOS aa 
QUISMPE SEGPITADIMIE Y ee laocumomacion presó — AD JCAMIFFER DASTINAS 
29 SEVINFECA DAGTIOAS ind clado, estaa SEGMETANIA (E) 
AUTO 02 CALIFICACIÓN, — tn peri Mv firma y srt 
UNIDAD AMOICISL CÁVI rn d proscaor la eo FACES NO 
ON 5202 EP ELOISTRITO — meniacion desplosada es 1 

       

      

o cu 
      

  
     

    

HETROPOLITANO DE momento que La Joc TRAD JUDICIA, 
QUITO: Quuio, mutstnles — lo Fequicra, Tómese CA urea TLATRCNO, 
Q7 de aorta elet 2034, lan COMISEDA EN CL OMSTO: 

  

   
Jana. VISTOSO. Avacn ETEAÍA, PROVINCIA DE. 

do 80 lo pare PICIMACIA. 
Sesda conan. 29 vta de RELE    y eo mt 
Edad a o Alo in sanar e acom 
esta Juicctuso. Lo des sica, Tármpcoca 
da qua antena do os cla, aro proa y 

sorico CITACIÓN JUDICIAL A 
LOS SCÑONES: CANO" 
LEONANDO TUAPANITO 
CEMAVIDES y ELI5P 

  

     
Compro y reso log lens. — claciromeo señalado POr TRAHSITO. CALIMUISA 
requisitos alo toy Lo docu el compseccicnta NOTFL Tape EXTRACTO 
mentación que Ea Beuñ=  VYCSE» 1) OR, EOUARDO — ACTOR CARLOS ALFREDO. 
paña r la eiemomen presta — GONZALEZ SOLORZAMO Arz QUILIUPAJIGUN 
mérdo elscauvo, on cono» JUEZ PROVIDENCIA  OPMANDADOS: CAMILO? 
eusnein, a la demandada — UMIOAD JUDICIAL CIC EOMARDO TUAPANTO 
“ASOCIACION CONSUELO — COMSEDCERELGISTRITO — GTMAYIDES y ELISA 
PATRICIA LOMBEYDA METROPOLITANO DE TRAÑSITO CMZALUISA 
JARFIN y RAUL ENAIQUE — QUITO. Quuia mario 5d rape TRAMITE 
Brvena  OREJUELA", io da 201%, tas OM22- CJECUTIVO CAUSA Mo 

resenizdo legalmente — Agrécamsc ol proceso Ci “17315,2012-0174.W.tI 
Y Proceriar) Casan A escri tera por la CASILLERO. 110.20, 

Consweln Painesa Lewselia— pais sccionrrio. En 10 CoRPLO ELCCTRONIG 

    

Josi. ed coro Lamblén PKC, del pura samtn 4 cinsainalenol 
por sus amaia Y posa 
aztes derechos y al ARO 
MAUL CARIOUL RIVERA, 

PROVIDENCIA JEGADO 
DECIMO QUINTO DE e 
CIVIL, DL PICHINCHA 

  

OPTUELA, par avs pioplos — Cluzo Crgamuco Generada apa, pres "4 de 
y prrtonsica erectos, sala — Procrso3,cioso aladoiaa msm dBIZOZ, los ANOS, 

  

(cnn a lees días di LOMDEYOS, SARQMI 09 EI 4 q la 
Gatas leal, gres dodo cemanteztas caca 
h ción cequerlgo o — o ASOCIACION CONSUELO 
      ze 05 

Juez Lc crz1d0 

  

Enlicad elo meciadas, e el dixia CONSUELO PATRICIA — «(gTOG fvocs eopoca wee 
een: 

  

arqua de peronal 

air plo perreo 
deca cient le 

    

   cada 
Banear 

   
   

esto 

  

cata, CICPINGIA Major, Viseras 
Ho 7 de acauizon del 2016 ¿na 

DPP de teca 15 100032 El escrllo pecar 

  

ce fadrero dal 2013 En lo tida par, Carlos Carta 
el principal, lo dammada geo- — Quilanangor agrega 

sentada. 

  

1dagamo — receso pora los fines da 
CARLOS AtFREDO CAIZA — Low, En lo precipal, gente 
QUILLUPANGUI, por clara y ao solicitado par la actora 
completa, feure fos raquis POL ePrAO Mus 10 prover 
tosdleLez.enzc opor logras — na vez ae e 1 cumplido. 
la ocn atieSguto en juicio — Gon el quearmento e Loy, 20 
miotuliva Cn enasacuences — saspone cllor a das cosa 
«enatanción a que afitulo — ener: CARLOS LEOMANNO 

  

     

  

auesa mera (demana TUAPANTA — JENVIDES 
Inobicnciónconicadamnel y ELISA TRANSITO 
«anzmo, cumple con fos pac= — CAIZALUISA TA(PE, con un 
sogusclos estabiscidos cp evtraciodolademonda, pio 
109 Ari5 AJ3y Aral Codiao — vegenesa «le colilicacion a ln 
02 Procedumento Civil, $8 — pus y esta providencia, 
ocerma que 100 mella ire publicaciones 
dos CARLOS LEOMARDO — quese ta ridcardo au ica 
TUAPANTA BENAVIDES — dios ctetintos cn ano la los 
Y ELISA TRANSITO — porécicus do mayor circa 
CAIZALUISA TAIP£, en el — aelón que sa egiten en la 
seno de tres alas, paguen 

an Orcepcianes 
sn la hueca previo por da ela ganrioaen de erculación 
rw al rerpecto, Culose con — aopular contorras ln impor 
el comanidn de o deman — an e mara dl Avi 56 
E y esta promdeneja a los 
drmandacs ma ot cometo 
adalado en rsta cuesg en 
Etarnarni  provimengoles 
e ho eligió Gt drancO Ge pone em ss comocinuento 

vo quiciera les finos ce Le aora 
' 

  

  

    

      

  

      prsteniores ne 

dv postanors malta 
Dr Mshlncion    ez Car 

Fiat 4 SECPCTAMO 
DEA UBA IGUAL 
HULTICOMPETCNTE CIVIL, 
GON SEDE CR TL CANTÓN 

Hatdipacza y Curso OTPA MESA, PPOVINCIA DC 
PICHICHA, 

  

PROVIDENCIA UI 

  

HUARICOMPETENTE CIVIL, 
EOI SCDE EN CL CAMTON 
ECA PROVINCIA DE 

      

ema on . 
per uoc neo 

  

SA.  PRODUBAICO. 
DEMANDADOS — DARE 
EDUARDO — GALINDO 
SARMIENTO ALFREDO 
MUMRERTO ALVEAR 
BAEZ y NANCI SIMENS 
SANMIENTO SARMIENTO 
JUICIO «EJECUTIVO CAUSA. 
MRO— 1723N<2014 1462. 
DOMICILIO JUDICIAL 
OR, SANTIAGO FFRAM 
POMAMERREPA. CASILLA 
JUDICIAL CIENTO -1207 
CUANTIA « USD 5.5.000.00 
DOLANESDELOS ESTADOS 
UNIDOSUEAMERA.QEJETO 
DE LA DEMANDA - SE LE 
CONDENE EN SENTENCIA 
AL IUMCDIATO FAGO DEL 
SALDO DEL PRIMCIPAL 
ADEUDADO MAS LOS 
RESPECTIVOS INTERESES 
DE PLAZO ESTABLECIDO 
EH EL CONTRATO DE 
KIUTUO, COM EL RECARGO 
OE LA MAXIMA TASA DE 
HORA PLRESITIDOS POR 
(A LEY VIGENTE A ESA 
FECHA Y HASTA CL PAGO 
TOTAL DE LA OPLIGAC! 
MAS LO5 GASTOS 0 
EXPEHSAS IUDICIALES 

    

PATRICIOLARREADAVALOS 
QHIDAD JUDICIAL Cf 
CON SEDZ En EL DISTAMTO. 
HETROPOLITAMO — DC 
QUITO, PROVIRCIA DE 
PICHINCIA» 

  

Juez eo ln Gana Indec 
Cil con Seco ess et Mistruo 

4 da Duo   

AVISO PARA El EJERCICIO DEL DERECHO 
SUSCRIPCIÓN PREFERENTE EH EL AUMENTO DE 

CAPITAL DELA COMPAÑIA 
ADRATEI CIA, LTDA. 

  

    En atención a lo sesuolto por la Juata General Extraora.niana da Socios 
da la compañía ARGATEK CIA. LTDA, celebrada cl 17 da octutie de 
2018,y a lo sispuesto en los arílcutos 110 y 114 dalaLeyda 
Compañías y evtlcnlo 1 del Reglamento cabro et ejercicio del dsraciro 
da prelerencia en tas compañias de responsabilidad lraitada, en las 
compnilles anónimas y en las do economía míxa, 58 comunica a las 
actos, que la compañía ABBATI CIA, LTDA, haresuciio elaumen- 
tod copilal suscrilo y pegado madiarte compensación de créciios, por 
lo que clarga el plazo de 20 dies contedos a pre ds la publicación de 
asis cues, prea que, de ses el cazo, los socias ausentes hogen uso 
del derecho de preferencia en el sumento 2n proporción 
perilapación soc.) actual madianle compensación da crécilos y aporte 
en numareno Si en el plazo de 30 dias na hacen uso do esto derecho, 
el monto del sumento do cepliel susciuo y pagado será da éiez ml 
déteres de los Estados Unidos ria Aménca (US 110 000 00) Silos s0- 
cios aumentas dlesecten ejercer su dorecho prefeyenta, gl eumento da 
captar se fifa ento suma da vento mi dólores de los Estados Unicos da 
¿cnásica (U3 £20,000.001. El pago dal aumento de capital de los socios 
que deszaran ojurcer 5u derecho proferenta, sera de comedo 

    

  

    

La Gerente Goneral de la compañia ha suéo autonzada por la junta pera 
tíarla euarila expcta del aumento denia del hrmle masumo tenltlva 
wea vaz concluido cl plazo de 20 elas. 
€ 10 de octubra de 2016 

MARÍA DEL SOCORRO AMIAS pnnolza, á 
GURONTE GENERAL 

1 rocas * 

    

  

CONVOCATORIA 
ALA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SEVIONGEO S.A, 

Se convoca e los gociónclos ría la compeñlo 

SEVMORGEO SA. a la Juna Genoa 
Extrecstinana da Acciomias que se llevará a 
cabo el dia 27 da octubre del 2013 a los 113100 

en la siguiente Gireccian, Cello del Establo y 
Calla E, Eciiicio Sije Certes Ofiena 404 Piso 

4 vibicados en la perranuia Cumbayá de esta 
cuidad de Quito. 

Esto convocaiorla so reetiza da contormidad 
con lo aspuasto en fa Lay cia Compañias, 
Reglamento Sobra Junte3 Gensrales y con el 
Estalulo Social, pora tralar el siguiente orden 
dela 

1 Canocar y msolver sobra el estado actual da 
la compañía y su lulora admiitraciun 

anio, 

  

Alea 

Konztania Ponakcanidl 

  

SEVMONATO $5 
“e encerio 

        

  La emita qu 
(lo, propuesta per la Dit 
MARIA EUGENIA DONOSO 
PPOAÑO en entidad do 
Procuradora Judicial del 
PANCODELAPRODUCCIÓN 
S.A PRODUBANCO encon 
tex ue log soñores DANNY 
EDUARDO — GALINDO 
SARMIENTO, ALFREDO 
VUMRENTOALVEARBAEZ. y 
HATCHIRMENA SARAIENTO 
SARIMIENTO, «a cho, pre 
eso y reune los teaustos 
ds lay esto es, cumpla lo 
previsto en cl Art 67 del 
Código do Procesizuento 
Cóátl, cormo goal La dem 
nacion dal [vez ent min. 
so la propone 2 Los nam- 
bres completos, astado 
civil, edad y prolesar del 
pcior y loa moribcos com 
plotos dal damandado” 2, 

    

y de Coracho, expuestos 
procirión 4 

:0 a hecho 
ro 

   

nación qe la cum 6 ta 

  

que dabo gorso 3 ta causo; 
Tia nac ¡deltugares 
Que date citarse denise 
dedo, y la dl lugar donde 
éstra notulicarso al actos, Y, 

    

por ln cua, 16 lx nánwa £ 

  

   

  

   ant Codigo or 
Pcs ina - CP 
a bos etencmdados señores 
DANTICLOUARDO PALIADO: 
SAPHITITO, ALFNEOO 
HULPEATO — ALVEAR 
MAEZ y MAMGL NIKENA 
APLICATO SARIAIZETO, 

en ln e sera yeialado en 
el lolo de ermano pres 
quee yal ermna de 3 ano, 
pgentanretndaaa 
GAO np a pstepes 

    

   

conteneo a sus mhogadas 
atracado), Previa las 

Ya dep sa oros 
el rezos de le nro 
   

  

otra 
Desn ses emana. por 
ta Purcea Nacingol de 
Aentotammoca Corn 

Lurtieata = CITESE $ 
POUrIDUES: = Er dor 
Ateraudra Purando, Jure 
GIINPO JUDICIAL CIL 
CONTFPDE Ct CL DISTRITO. 
ULTPOPOLITANO DL 
QUITO PROVINGIA DE 
PICIAI61 HA> Queda ere, 
len % ln oefubra al 2016 
banat 184 Porter 

compila end 
ando par esta cio a 

vu haa et quese 
Cno ayi Deco 

184 con el metal Y des 
AR Ts del Codigo Organica. 
Gener de Process, sita 
se al rfemmadada DANNY 
EDUAPDO — GALINDO 
SAFENLATO par la pernsa 
2 Mv a? de puicacianes 
qu an aenbrarán en tios 
fechas cistidns. en sm 

00 AmpiÑa el pulse 
lvaod eta Quito. 

  

   

  

    

  

  

    

   

   

  

axtrsela es 

Palacio Lares Dávalos, 

EXTRACTO JUEICIAL 
SSIBAD JUAIEIAL, 
PELO GUN CON 

SITEUAEL DISTRITO 
PS CROPOLITANO ME 
OlsO, BC PICRSCIA 

CATALION JUDICIAL 
A MMY ALEJANOR 
MAPUSTAN ESTRADA Y 
EIARIARARZIELASANSACZ 
GUERPA ACTOR: Ab, Fabia 

at Es 

    

Ronn 
cano 
Judio) (> FIDUCIA SA, 
ADMISISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDCICOMISOS 
MERCANTILES, em 
tartera! FIDEICOMISO 
SEXTA TITULARIZACIÓN 
CARTERA AUTOMQMIZ> 

    

AMAZONAS "ICHMIDIFO 
MEAN ALE SNMDAC 
MaRGHAn ESTRADA 

APA GABMFLA 
Savenez Guerra Uco 
ESPECIAL. Ma 173242010 
133 FUNDAMENTO LEGAL, 
Articulos — nmuierados 
910.14 def Ad 10) Dicrrio 
Suiemo FAN-C:A ONJETO. 
EMBARGO Y PEMATO 
Son RDErERrmAos 
DEFENSOR —D: trmn 

  

  

  

   

  

   

nera 
«es ROIZ, tin sepunnt al 
emlilmado de sigeners ale 
lo everipcaón Heb a gua 
e compte 
de grumo, contando po e 
señas Peevuranns thescantl 

   

    

acepto a lrámles senecjal 
Pos peesentada el contro 
Orcomrtenala con ta=civa 
de demo, pravtmen que. 

  

SP. STE 10, ACTIVO. cotos 
creo ml ne e 

  

enla demanda vr corpo 
encontrada Parada prác 
le ost dillgone cuénteso 
cof an señor Agente ant 
rien y uno de las eotores 
Oopasitarlo Judiriaes del 
Canian Quita Oliciera =l 

pos Acporilarias Jumenios 
de raya Cantun Macho que 
sea chose a los mane 

me Atrianira 

  

Marchan Est 
Gabriela Sánchez Cucaro, 
om los tugotes señalarios 
earn el efecto Arraruanze 
hos dncurmentos presuntas 

  

   dos 
carla teca reñalao par 
elo 
Sd den da 
alelansar y la 
1 ae comparece. - DR 
RUBEN GILAER YCEDEÑO 
JUEZ > NOTIFIQUESE 

    

    

D
I
O
N
 

G
L
N
O
 
N
O
L
N
 
YI
 
1
3
9
 
v
O
A
N
D
3
S
 
Y
I
B
Y
L
O
!
 

S
a
 

m
e
r
o
 

o
u
 

nk
 

  

= 

  

5 , 

OD
ES
AJ
OM
A 

JE 
1A
JO
 

  

$ q
 

E
S
 

  

E 

  

v
o
 

  

3 

> 

        

C
R
M
I
O
D
O
R
 

J
E
P
I
L
L
 

O 
pL
a 

or 

  

A 

YO
NM
NO
3 

est
 

2   

2
1
7
 

Lu
n 

2
 

) 1e
r 

4
 

o 
Le
 
p
t
 

ve
n TA
S 

B
L
 

O
L
M
O
 
NO
LR
 

M
o
o
 

du
o 

n
a
r
d
 

4
0
7
 

u 

  
2 

  

2 
S 
V
U
Y
V
L
O
N
 

3
7



   e 
siendo las diecisiete horas y treinta minutos, en el domicilio principal de la comparta 7 

ubicado en la Av. 9 de octubre y Eloy Alfaro, Edificio Y de Octubre piso 7, oficina 702 
de esta ciudad de Quito, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía ABBATEK CIA. LTDA., con la presencia de los siguientes socios: Señora 

María Arias Herdoiza, propietaria de doscientas participaciones de un dólar cada una, 
por lo que se encuentra reunida el cincuenta por ciento del capital suscrito y pagado 

de la compañía, el mismo que asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de esta Junta General el Señor Abogado Germán 
Pazmiño Garcés, y como Secretaria la Señora María Arias Herdoíza, Gerente General 

de Ja compañía. 

El Presidente Ad-hoc solicita a la señora Secretaria proceda a elaborar la lista de 
socios presentes en esta reunión y verifique el quórum de asistencia. Cumplido lo 

anterior, la señora Secretaria certifica que se encuentra presente el 50% del capital 

suscrito y pagado de la compañía, en virtud de lo cual y conforme a lo dispuesto en el 
artículo décimo primero del estatuto social, existe el quórum legal y estatutario para 
que se instale la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía. La 

Presidencia solicita que por Secretaría se dé lectura a la Convocatoria publicada en el 
Diario La Hora de la ciudad de Quito el día viernes 07 de octubre de 2016, cuyo tenor 

literal se transcribe a continuación: 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ABBATEK CIA.LTDA. 

De conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley de Compañías y el Estatuto Sovial, se convoca 

a los socios de ABBATEK CIA.LTDA., a la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, 
la misma que se celebrará el día 17 de octubre del 2016, a las 17b30, en las oficinas de la empresa 

ubicadas en la avenida 9 de Octubre No. 29-06 y avenida Eloy Alfaro de la ciudad de Quito, Edificio 9 
de Octubre, Piso 7, oficina 702, con el objeto de tratar y resolver como puntos del orden del día los 

siguientes: > 

1. Evaluación de la situación de la Compañía; 

2, Aumento de Capital Suscrito y Pagado de la Compañía; 

3. Reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social. 

4. Designación del Presidente de la Compañía. 

Quito, a 07 de octubre de 2016 

María del Socorro Arias Herdoíza 

Gerente General 
CC: 1801559327" 
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A continuación el Presidente Ad-Hoc dispone que se proceda a conocer y resolver 
sobre el orden del aprobado: 

1. Evaluación de la situación de la Compañía: 

Toma la palabra la Gerente de la Compañía quien manifiesta que dada la situación 

económica por la que atraviesa la empresa, es necesario tomar medidas que 

permitan mejorar la actividad comercial de la misma. Al mismo tiempo manifiesta 
que la administración anterior no entregó los libros sociales de la compañía y que 

en la contabilidad se han registrado valores sin los correspondientes soportes. En 
razón de lo expuesto mociona a la junta que autorice a la Gerencia General a 
efectuar los ajustes que sean necesarios para la correcta administración de la 
compañía; a que se proceda con la reconstrucción de los libros sociales de ésta; y, 

que se instruya a la contadora de la compañía para que realice una revisión de las 
cuentas y soportes de la empresa y se efectúen los ajustes contables que 

correspondan. 

Luego de las deliberaciones de caso, la junta general de socios aprueba por 

unanimidad la moción que antecede y al mismo tiempo ratifican las gestiones 

realizadas por la señora María Arias Herdoíza en su calidad de Gerente General. 

2. Aumento de Capital Suscrito y Pagado de la Compañía: 

Toma la palabra la Gerente General de la compañía y expone la necesidad de 
aumentar el capital social de ABBATEK a fin de fortalecer su posición financiera y 

patrimonial, por lo que mociona que se aumente el capital de la empresa en la suma 
de diez mil dólares de los Estados Unidos (USD 10.000,00) mediante compensación 

de los créditos registrados a favor de la socia María Arias Herdoiza. 

En tal virtud el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía ascendería a la suma 
de diez mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos (USD 10.400,00); de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

            

Aumento de 
Capital capital por CAPITAL (USD) 

Socio Actual Compensación luego de 

(USD) de Créditos aumento 
(USD) 

/| María del Socorro 
Arias Herdoíza 200 10.000,00 10.200,00 

Ximena Alexandra 200 200 
Alvarez Yépez 

TOTAL 400 10.400,00 
  

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios, aprueba: 

a) Aumentar el capital suscrito y pagado por el monto de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 10.000,00), mediante compensación de créditos 
conforme el detalle contenido en el cuadro anterior, de tal manera que el nuevo capital 
de la compañía sea de diez mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 10.400,00). 
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de los socios diez mil cuatrocientas (10,400) participaciones de un valor nominál de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de conformidad con los valoras 

  

  

  

  

figuran en el siguiente cuadro de integración de capital: > 

: TOTAL (USD) 
: Capital Aumento de 

Socio Actual (USD) | — capital (USD) — | '!990 ds aumento 
e capital 

María del Socorro 
Arias Herdoíza 200 10.000,00 10.200,00 

Ximena Alexandra 200 200 
Alvarez Yépez 

TOTAL 400 10.400,00             

La junta aprueba el cuadro de integración propuesto, dejando a salvo el derecho de 

preferencia de la socia ausente, para que suscriba en proporción a su aporte, el capital 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 114 de la Ley 
de Compañías. En caso de que la socia ausente ejerza su derecho preferente de 

participar en el aumento de capital, el aumento se fija en la suma de veinte mil dólares 
de los Estados Unidos de América. El aporte de la socia que desee ejercer su derecho 
preferente deberá ser pagado en un 100% al momento de su comunicación. 

Al mismo tiempo la Junta General de Socios acuerda fijar en 30 días el plazo para 
ejercer el derecho de preferencia. De no haberse ejercido el derecho de preferencia 
del socio ausente, en el plazo acordado, la Junta General de Socios autoriza a la 

Gerente General a elevar a escritura pública la decisión de aumentar el capital en la 

suma acordada, así como a realizar todos los actos necesarios para la aprobación del 
presente acto societario. 

3. Reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social: 

La Gerente General mociona que, como consecuencia del aumento de capital 
aprobado, se reforme el artículo quinto del Estatuto Social, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de diez 

mil guatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US $10.400,00), dividido 
en “diez mil cuatrocientos participaciones iguales, acumulativas e indivisibles y con 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Cada 

participación representa derecho a un voto en la Junta General, en proporción a su 
valor pagado, así como a participar en las utilidades y a los demás derechos 

establecidos en la Ley y en los Estatutos.” 

La Junta General unánimemente aprueba la reforma del artículo quinto del Estatuto 
Social, en los términos antes mencionados. De igual forma, la Junta General resuelve 

que la Gerente General, realice todos los actos que fueren necesarios a fin de 

perfeccionar la reforma aprobada. 

En caso de que la socia ausente ejerza su derecho preferente, se autoriza a la 
Gerente General a modificar el texto aprobado de la reforma, en lo que corresponda. 

A continuación se procede a conocer y resolver sobre el último punto del orden del día. 
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4. Designación del Presidente de la Compañía: 

La señora María Arias expone que en razón de la ausencia de la actual Presidenta en 
las actividades de la empresa y por cuanto tiene conocimiento de que se ha conferido 

un poder especial a terceros, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 260 de la Ley 

de Compañías, es necesario designar a un nuevo Presidente de la compañía, por lo 

que mociona se designe a la Ab. Estephany Carolina Pazmiño Arias para que ejerza el 
cargo de Presidente por el periodo estatutario de 3 años. Luego de las deliberaciones 

del caso, la moción es aprobada por unanimidad y se autoriza a la Secretaria de la 

junta para que emita, suscriba y notifique el nombramiento correspondiente, y proceda 
con la inscripción del mismo en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Por concluido el tratamiento de los asuntos para los que se reunió esta Junta, el 

Presidente Ad-Hoc declara terminada la sesión a las dieciocho horas cincuenta. 
Concede luego un receso de veinte minutos para la redacción del Acta de Junta 
General de Socios, la misma que, leída queda aprobada por los asistentes por 
unanimidad. Para constancia firman el Presidente Ad-hoc y Secretaria de la junta. 

   
NA 

l PE 
María del Spcorro Arias Herdoiza Ab. Germán Pazmiño Garcés 

Pecretaria Presidente Ad-Hoc 
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ABBATER CIA. LTDA. 
0664006 

Quito D.M) 6 de abril 

Señora 

María del Socorro Arias Herdofz 

Ciudad.- : 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía ABBATEK CÍA, LTDA., llevada a cabo el día 3 de abul de 2016, resolvió 

designada GERENTE GENERAL de la Compañía, para un periodo estatutario de tres 

(5) años, correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

misma, así como aquellas otras facultades conferidas por el Estatuto Social y la Ley de 

Compañias, 

La compañía ABBATEK. CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el 23 de junio de 2015, ante el Notario Primero del cantón Quito, Dr. Jorge Machado 

Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de junto de 2015. 

Mucho agradeceré que al pie de este nombramiento se strva hacer constar la razón de su 

o) 

A DSZ EPI ZIZERS 

Ab-GérnlánPazmiño Garcés 
Secretario Ad — Hoc de la Junta 

aceptación. 

   
RAZÓN: Agradezco la desienación efectuado a si favor, y con esta misma fecba acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía ABBATEK CIA. LTDA., en Quito D.M a 6 de 

abril de 2016. 

Y 

María del So É Áries Herdoiza 

C.C./1801559327 

Quito-Ecuador —  



    

  MÚMERO: 2 QUITO Ty ¡TRÁMITE NÚMERO: 23757 
  

HUA   

  

Y 
' 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16347 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5666 

REGISTROSS:   | LIBRO DE NOMIBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

MOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOB 
  ABBATEK CIA. LTDA. 

  
  
      

ARIAS HERDOIZA MARIA DEL SOCORRO 
IDENTIFICACIÓN 1801559327 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST.RMI. 1? 3250 DEL 24/06/2015 MOT. $ 01 DEL 23/06/2015 AFOU, 

  CUALQUIER ENIMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SOM NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. JoÑAnÑA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR-WIÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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0. SOCIEDADES 
EME SS 

NUMERO RUC: 1792603090001 

RAZON SOCIAL: ABBATER CIA LTDA 

MOMORE COMERCIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: ATROS 
FERRERA NTE LCgÁL HORA NONTALA RICARDO Say ER 

“ CONTADOR: ¿ 

FE NEO ACÍADA NES: ammzata FEG. COMSYITUCION: pana" 
Pc cargó 4 SUERO FECHA. RCTIALIZACIÓN: 

Activas Scola Pame EE - ea - 
ved, BORA BY HONOR! DE EQUIPOS ELECTRDAICOS, .o> me. 

  

Poma CHA: TA Parmgulo! EL BATAN Bara: LA aaa 9 DE OCTUARE ema 1120-08 
Interaósción: ELOY ALFARO Edifico: 9 BE OCTUBRE Plan: ? Oicias:704-Reforencit ublcanida: SUNTO Ad. EDIFICIO PE 
GESASTIA DE LA POLICÍA NACIONAL" Terna” Trabajos 022091810 Cela: 00D GU Edel darte 
DOMICILIO ESPESIAL: 

  

  

OBLIGACIONES FRIBUTARIAS: 

“AÑEXO ACCIOMETAS, Paíiriciras, sound, MEMBROS GEL MNECTOÑO Y ADIIMMSIRADORES 
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"BECLARACIÓNDE IMPUESTO A LÁ RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DERETENCIONES EN LAFUENTE 

  

  

  

    

  

  
  

ADECLAÑADIÓN MEÁSUAL DE IVA 

ADE ESTARLECINIENTOS BESISRADOS: deio0rs 00 ASIERTOS: + 

AURISUICCÍON:E AZAÑA FICHIRCHA, EERRADOS: o 

A Ea 

E 
pe AD 3 j JUL 5 

“Eb 

? + . 
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"SOCIEDADES     
NUMERO RUC? FTAZEOZOLIDO 

  

    

RAZON SOCIAL: ABSATER CIA LTDA Ñ 

ESTABLECIMIENTOS REGIÉTRADOS: 

No, ESTABLESIMIENTO: — 003 ESTADO. CAMERIO MATRIZ FECC: MIGO ACTO JO Z2OT5 

A FC. CIERRE: 

PEC REC 
ACTIRÍADES ECONÓMICAS 

UENIDAL.POR MSVÓR Y HENOR DE EOUIROS ELECTAROCOS n A 
SS tr 4 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: pnl a og 
  

«Produia PICHINENA Gonlóni OUTO Pongqular 24 BATAN Banjo: LA MARIEGAL Dale, d 08 OCTUÓRE Name NADOS. 
hsteesccán; ELOY ÁLFARO Roterancia: JUNTO AL EQUFICUDE CESANTÍA DE LA POLICÍA NACIONAL Edilicia: E OGTUSRE 

> Piso: TOtxóna: 04 Telbtono Tinbajo: 92 RIO Candas ESoAsa3883 Esmaal, Aioria o E 
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5. REPÚBLICA DEL ECUADOR > 

3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
  

  

         
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE” e 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801559327 . 

Nombres del ciudadano: ARIAS HERDOIZA MARÍA DEL SOCORRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1963 

  

  ; Nacionalidad: ECUATORIANA o >, 

! Sexo: MUJER 

/ / . Instrucción: BACHILLERATO       

e Profesión: EMPLEADO PRIVADO 7 

“Estado Civil: CASADO ' EN 

- Cónyuge: -PAZMIÑO GARCES EDUARDO GERMAN a 
de o 

: N Fechá de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 1085 e va 

  

mon t oq . 

Noímbres del padre: ARIAS Luis 

Nombres dé: la madre: HERDOIZA MERCEDES 

¿29 DÉ, JuLio DE' 2015 

  

a 

   

   

Información certificada a la fecha: "25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

? Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   
   

Ñ roya Fuertes Digital arre JOGRIOSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11 25 Pé ECT 

.. Reason: Fina Elbe? 
Documento / fir rmado electrónicamente Location: Ecuador 

WN 
6a692499af98411 

    

    

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
pal, Ele DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, oo 

z j IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 
CÉDLLA DE nm 180155932-7 
CIUDADANÍA 
+1 LDOS Y NOMBRES 
ARIAS HERDOIZA 
MARIA DEL SOCORRO * 

LUGAR DENACÍMIENTO 
TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA MATRIZ 

FECHADE NACIMIENTO 1983-01-19 
NACIONALIDAD ECUATORIANA <a o. 
SEXO F AS 
ESTADO CiViL, CASADO noo» 

E a - 

  

so A par dele PAC Sicflnaro — EMPLEADO PANA 
511005 Y NOMBRES DELP" 4" ARO po MAnES DEL - 
aLHEOS y NOMBRES ELA NU A . 
HERDOIZA MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
QUITO : 
2015-07-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-07-29" 

  

EY JA 
TO Pi 

      

. REPÚBLICA DEL Ebuhribn: Pen 
CONSEJO NACIONAL TELEF ORAL. 108. 

CLATIFITADO PE VAIO 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23-+E8-2014 
003 - 0225 1801 559327 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

ARIAS HERDOIZA MARIA DEL SOCORRO 

     
PICHINCHA n 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN o 

QUITO .s CUMBAYA!    o 
CANTÓN ZONA 

    

STE PTACA A e MOBARATODO 
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GUMNDA DEL CAMTON QUITO 

    NOTARIA SE 
    
 



0623009 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA ABBATEK CIA. LTDA., que otorga MARIA DEL SOCORRO ARIAS 

HERDOIZA EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL, debidamente firmada y sellada 

en Quito, a veinte y cinco de noviembre del año dos mil diez y seis. 

    

  

    

DOCTO. OLA DELGADO LOOR    

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

AA, Dra. Paola Delgado Loor 
de NOTARIA SEGUNDA DELCANTON QUITO
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     "NOTARIO(A) JORGÉ ENRIQUE MACHADO cevaLios 
LA . NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL No 20161701001062200 o 

FECHA: o 8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (12:44) 

TIPO DE c AUMENTO DE CAPITAL 

ACTO O CONTRATO; _ > ; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-06-2015 .. 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

OTORGANTES 

ñ E E A TR 
CRUZ GUIDO PORFIRIO [POR SUS PROPIOS DEREC 1713089561 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-12-2018 > 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

      
    

e] E AQ JORGE EÑ pomomoa 
. OTARÍA PRIME DEL CANTÓN QUIFO-—— E     

  

   



    

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura de Aumento de 

Capital Suscrito y Pagado y Reforma de estatuto de la Compañía 

ABBATEK CIA. LTDA., cuyo texto antecede; al margen de la 

escritura matriz por la cual se constituyó la mencionada 

compañía, celebrada en esta notaría, el veintitrés de junio de dos 

mil quince.- 

Quito, doce de diciembre de dos mil dieciséis.-
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  TRÁMITE NÚMERO: 76638 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 55786 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5475 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  
    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1801559327 ARIAS HERDOIZA MARIA DEL | REPRESENTANTE LEGAL 

SOCORRO     
  3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  
AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  
          
  
  
  
  
  

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
. DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/11/2016 

% NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ABBATEK CIA, LTDA, 
e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quo 

Lo 

E 4. DATOS ADICIONALES: 
los [ SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 3250 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24/06/2015. ] 

' o AN 

E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN AOS AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
S INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATÍVA VIGENTE,   
  FECHA EMISIÓN: QUITO, do DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016     

    

] 
DRA. JOHANNA ELIZi 

REGIST| RAOR YY RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

a de Fo 
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